
LEY No. 1136

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL INCISO 10 DEL ARTÍCULO 27 DEL
DECRETO NÚMERO 1421 DE 1993 SOBRE RÉGIMEN ESPECIAL PARA

EL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 10. El artículo 27 del Decreto número 1421 de 1993 quedará así:
"Artículo 27. Requisitos. Para ser elegido Concejal se requiere ser ciudadano
en ejercicio y haber residido en la ciudad durante los dos años anteriores, o
haber nacido en ella.

Los Concejales no tendrán suplentes. Las vacantes originadas en sus faltas
absolutas serán llenadas por los candidatos no elegidos en la misma lista
según el orden sucesivo y descendente de inscripción".

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de la fecha
de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Emilio

l DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA,

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

ARA DE REPRESENTANTES,



REPUBUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBUQUESE y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C~ ~ 2 2JUN 2
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CARLOS HOLGUIN
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